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La Gaceta   

a.

Sección  a   acuerdos y Leyes

           rePÚBLIca de HoNduraS  - TeGucIGaLPa, M. d. c., 13 de eNero deL 2018      No. 34,541

Secretaría de Finanzas
acuerdo eJecuTIVo NÚMero 686

Tegucigalpa, municipio del distrito central,

07 de diciembre de 2017.

eL PreSIdeNTe coNSTITucIoNaL de La 

rePÚBLIca

coNSIderaNdo: Que el Presidente de la República tiene 

dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre otro 

tipo de actos administrativos, Acuerdos y Decretos conforme 

a la Ley.

coNSIderaNdo: Que el Gobierno de la república 

de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir un contrato 

de Préstamo con el Banco Interamericano de desarrollo 

(BId) para la ejecución del "Programa Mejora de la 

calidad educativa para el desarrollo de Habilidades 

para el empleo (Proyecto Joven)", hasta por un monto 

de Sesenta Millones de dólares de los estados unidos de 

américa (uS$60,000,000.00).

coNSIderaNdo: Que el programa tiene como objetivo 

contribuir al desarrollo de las habilidades para el trabajo y 

la vida de los jóvenes hondureños por medio de la mejora 

del acceso y calidad de los aprendizajes en el tercer ciclo de 

educación básica (EB), en los municipios ubicados en zonas 

rurales de Copán, Intibucá, La Paz, Lempira, Ocotepeque, 

Santa Bárbara, San Pedro Sula y el Distrito Central.

Por TaNTo:  En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 

255 de la Constitución de la República, 33, 36 numerales 

1 y 2, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 

Pública.

acuerda

arTÍcuLo 1:  autorizar al Licenciado  WILFredo 

raFaeL cerraTo  rodrÍGuez, en su condición 

de Secretario de Estado en el  Despacho de Finanzas, y/o 

a la Licenciada rocIo IzaBeL TáBora MoraLeS, 

en su condición de Subsecretaria de Crédito e Inversión 

Pública, para que en nombre y representación del Gobierno 

de la República de Honduras, suscriban un contrato de 

Préstamo con el Banco Interamericano de desarrollo 

(BId) para la ejecución del “Programa Mejora de la 

calidad educativa para el desarrollo de Habilidades 

para el empleo: Proyecto Joven”, hasta por un monto 

de Sesenta Millones de dólares de los estados unidos de 

américa (uS$60,000,000.00).

arTÍcuLo 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

coMuNÍQueSe Y PuBLÍQueSe:

JorGe raMóN HerNáNdez aLcerro

Secretario de Estado

Coordinador General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 031-2015

carLoS MaNueL BorJaS caSTeJóN

Subsecretario de Finanzas y Presupuesto


